
AREA DE CONSERVACION REGIONAL 
BOSQUES DE SHUNTE Y MISHOLLO



ANTECEDENTES
 En el periodo 2000 - 2003, seis organizaciones de ciencia y conservación 

ejecutaron un  proyecto multinacional  para identificar sitios de alta 

prioridad para la conservación en cinco ecorregiones latinoamericanas de 

importancia mundial

 El proyecto identificó como prioritarios, los “bosques nublados del Alto 

Huallaga” como parte de las Yungas Peruanas, denominadas también 

“Yungas de San Martín y Nor – Huánuco”; con ubicación específica en el 

corredor territorial que conecta el Parque Nacional Río Abiseo con el 

Parque Nacional Tingo María.

 Como uno de los resultados de dicho proyecto, se identificó como área 

prioritaria para la conservación, el  sitio “Yungas de La Libertad –

Tocache”, ubicado “en la confluencia de los límites departamentales de 

Huánuco, La Libertad y San Martín, entre los valles del río Mishollo (al norte) 

y Chontayacu (al sur)”. 

 En el año 2009, el Plan Director de Áreas Naturales Protegidas , aprobado 

con el Decreto Supremo Nº 016-2009-MINAM; incluyó  entre sus sectores 

prioritarios para la conservación en el territorio nacional, el sitio “Yungas de 

La Libertad – Tocache”.



 El Gobierno Regional de San Martín mediante la Autoridad Regional 

Ambiental y el Sistema Regional de Conservación, desde septiembre de 

2012 han realizado talleres y reuniones ante los pobladores que viven en 

las zonas aledañas a la propuesta estipulada para la creación del ACR 

“Bosques de Shunté y Mishollo - BOSHUMI”, las mismas que estuvieron 

lideradas por los Gobiernos Locales de los distritos Shunté, Pólvora, y 

Tocache, quienes realizaron las respectivas convocatorias y la 

presentación de la propuesta ante la población hasta diciembre de 2013.



UBICACION
 El área propuesta a establecerse como ACR tiene como base al Predio Estatal

denominado Zona de Conservación y Recuperación de Ecosistemas “Bosques
de Shunté y Mishollo - BOSHUMI”.

LOCALIZACION

 La propuesta de Área de Conservación Regional “Bosques de Shunté y Mishollo -
BOSHUMI”, se encuentra localizado:

 Departamento : San Martín.

 Provincias : Mariscal Cáceres; Tocache

 Distritos : Campanilla, Huicungo (Mariscal Caceres), Pólvora, 

Shunté, Tocache, Uchiza (Tocache)

SUPERFICIE

 La propuesta del Área de Conservación Regional “Bosques de Shunté y Mishollo
- BOSHUMI”, tiene una superficie de 194,401.4110 (ciento noventa y cuatro mil 
cuatrocientos un hectáreas con 4110 metros cuadrados)





MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL.

 Los Gobiernos Regionales tienen como función proponer y tramitar la 

creación de ACR en su jurisdicción, en el marco del SINANPE, ante el 

SERNANP; el cual es aprobado mediante Decreto Supremo, de 

conformidad al artículo 53° inciso d de la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales – Ley 27867, modificada por la Ley N° 27902  y artículo 11° de la 

Ley de ANP.

 El Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas, establece que para la 

creación de las ACR se deberá tener como base el ordenamiento 

territorial y Zonificación Ecológica Económica aprobada para la zona, 

para evitar afectar áreas predeterminadas para otros fines.



 La Resolución Presidencial N° 205-2010-SERNANP, que aprueba la 

Directiva para la evaluación de las propuestas para el 

establecimiento de las Áreas de Conservación Regional, en su 
artículo 7.2 inciso d, determina que: “para la evaluación de las ACR 

se tendrá en cuenta que estas deberán ser establecidas en 

principio en tierras del Estado y sitios dónde no se haya otorgado 

derechos exclusivos y excluyentes, y en su caso contar con el 

consentimiento de los poseedores (titulares) de estos derechos. Esto 

incluye todo tipo de derecho real inclusive aquellos referidos a 

concesiones”



IMPORTANCIA

Es importante conservar y proteger por su provisión de recursos

hídricos y refugio de una amplia variedad de biodiversidad en

la Región San Martín, ya que a aparte de poseer ecosistemas

de Yungas, alberga ecosistemas netamente andinos (14,4% de

toda su superficie); y contiene especies de selva baja, selva

alta y puna y así mismo forma parte de la cuenca del Alto

Huallaga, que tiene como principales tributarios las cuencas

altas de los ríos Matallo, Mishollo, Challuayacu, Espino, Limón, y

Cañuto



ZONIFICACION PROVISIONAL

ZONA SILVESTRE (S)

En estas zonas se permiten, además de las actividades de

administración, control y vigilancia, la investigación científica, las

actividades educativas y la recreación sin infraestructura permanente

ni vehículos motorizados; estas actividades no deben modificar el

ecosistema, ni la flora y fauna endémica y amenazada.

ZONA DE APROVECHAMIENTO DIRECTO (AD)

En esta zona a pesar de ser denominada de uso directo esto no

implica que se realicen actividades extractivas o productivas previa

autorización del ente competente



 ZONA DE USO ESPECIAL (UE)

En esta zona se permite además

de las actividades de

administración, control y

vigilancia, actividades tales

como mantenimiento de las vías

de acceso previa coordinación

con los entes competentes y la

Jefatura del ACR, no se debe

ampliar el espacio previamente

determinado, ni se permitirá la

instalación de nuevos

asentamientos poblacionales.



FORMACIÓN DEL COMITÉ DE APOYO A LA CREACIÓN 

DEL ACR BOSHUMI
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MIEMBROS DEL COMITÉ DE GESTION DEL ACR BOSHUMI



La Propuesta de Ordenanza Regional que aprueba el Expediente Técnico de la Propuesta de

Área de Conservación Regional “Bosques de Shunte y Mishollo – BOSHUMI”, dónde se

cumple con publicar la memoria descriptiva y el mapa del área propuesta como ACR, de

conformidad a la Resolución Jefatural Nº 205-2010-SERNANP.



SITUACION ACTUAL







GRACIAS


